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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00416 00 
De: Alba María Roncancio Mateus 

Contra: Compensar EPS 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 

anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 

aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 

reportada. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 56 fijado hoy 05 de julio de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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